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ADMITE TUTELA 

 

Por cumplir con los presupuestos procesales consagrados en el artículo 14 del 

Decreto 2591 de 1991, se admite la acción de tutela promovida por Arbey López 

Gutiérrez en contra del Juzgado 7 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá, por la presunta vulneración de su derecho fundamental al debido proceso.  

 

Remítase copia de esta providencia así como del escrito de tutela y sus anexos a las 

accionadas, para que dentro del término improrrogable de un (1) día den respuesta 

a lo allí consagrado y presente las pruebas que pretenda hacer valer e indiquen la 

dirección en la cual reciben notificaciones electrónicas. Líbrese oficio. 

 

Vincúlese al trámite de las presentes diligencias a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que en término de un (1) día, rindan 

informe sobre los hechos que motivan la presente acción y presenten las pruebas 

que pretendan hacer valer. Suminístrese copia de la presente providencia así como 

del escrito de tutela. Líbrese oficio. 

Adviértase sobre las consecuencias generadas por la falta de respuesta, conforme 

lo normado en el artículo 20 del decreto 2591 de 1991. 

 

Comuníquese al Juzgado 7 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá y a 

la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución (i) notificar 

la  admisión  de  la  presente  acción  a  todas  las  partes  intervinientes, 

terceros  y  apoderados  en  el  proceso  a  que  hace  referencia  el  escrito  

de tutela y allegar copias de dicha gestión, con la respectiva constancia  

de envío, y (ii) allegar al despacho copia de la totalidad del expediente, con el fin 

de tener claridad sobre los hechos de la presente acción de tutela. 

 

Para tal fin se requiere al Área de Tutelas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución verificar que las notificaciones sean realizadas en 

debida forma, con las respectivas constancias de envío.  

 

Requiérase a las partes para que indiquen su dirección electrónica, para efectos de 

notificación.  
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Notifíquese al peticionario, a las entidades accionadas y vinculadas el presente auto, 

por la vía más expedita y de la manera más pronta la presente acción de tutela. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GERMÁN EDUARDO RIVERO SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


